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La Semamat aprueba
proyecto borroneado
La Sociedad
Ecologista
Midalgiiense
exige que se
paren obras
Mdroelértricas
en el Río
Moctezmna

POR EMMANUEL RINCÓN
Corresponsal

estados@nuevoext elsioTcom mx

PACHUCA La Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Na
turales Semamat habríaincurri
do enun severo acto de negligencia
al dar ingresoy avalarunproyecto
quees unborrador llenode enmen
daduras tachaduras e instruccio
nes para corrección del texto que
nunca se realizaron

Se trata del proyecto Aprove
chamiento de Energías Alternati
vas que presentó la Compañía
Hidroeléctrica de Zimapán pa
ra edificar cinco plantas minihi
droeléctricas localizadas sobre
el Río Moctezuma enlos límites
de los estados de Hidalgo Que
rétaro y San Luis Potosí

Eldocumento cuyacopiaobra
en poder de Éxcélsior se integra
por ocho capítulos distribuidos
en 238 páginas de las que por lo
menos 40 cuentan con correccio

nes que no serealizaron apesarde
que las obras ya comenzaron

Las rectificaciones que de
bieron realizarse al documento

se enumeran en su mayoría de la
pagina 204 en adelante Algunas

se encuentran señaladas en color
azul y otras más en rojo

Aunque en su mayoría se tra
ta de observaciones que tienen
que ver con modificaciones al ti
po de fuente y tamaño de ésta
también hay algunas referentes
con la eliminación o corrección
de términos

Cuestionan el proceso

El presidente de la Sociedad
Ecologista Hidalguense Sehi
Marco Antonio Moreno Gaytán
denunció que pese a tratarse de
un documento no terminado
los trabajos de construcción de
la obra iniciaron lo que ha cau
sado daños al ecosistema de la
región

Citó que no se entregó de
parte de la empresa el manifies
to de impacto ambiental de for
ma adecuada pues entregan un
borrador de un manifiesto de im

pacto y la Semarnat se los recep
ciona como tal para revisarlo y
dictaminarlo lo que ya en sí es
ilegal a todas luces

Además junto con el mani
fiesto de impacto debieron entre
gar un informe de daños todavez
que ya empezaron las obras y en
ese sentido la Procuraduría Fe
deral de Protección al Ambien
te Profepa y la Semarnatdeben
sancionar a la compañía eléctri
ca de Zimapan entorno aloque
ha realizado en la región

El ambientalista expuso que
hay una serie de irregularidades
y omisiones que representan se
veras violaciones a la Ley Gene
ral de Equilibrio Ecológico y su
reglamento

El manifiesto de impacto
ambiental se entrega antes de

la obra y la compañía ya viene ha
ciendo obras desde lacomunidad de

Xhaja en Zimapan
Además el manifiesto de im

pacto ambiental debe establecer
cuáles son las repercusiones nega
tivas con la construcción de pro
yectos y medidas para mitigarlo
de manera que este documento se
presente por cada obray la compa
ñía hidroeléctrica de Zimapán en
trega un manifiesto para cinco pro
yectos diferentes

Advirtió que laSemarnaty laPro
fepaahoradebenrequerir alacompa
ñía establecer medidas de impactos
generados medidas adicionales para
revertir los daños causados

Pedimos que se le llame a laem
presa a entregar su informe de da
ños y se revise esto también exigi
mos que la autoridadpare las obras

hasta que presenten el impacto de
daños causado en la zona y que mi
cien acciones para corregirlo

Detalló que los daños son in
mensos e incalculables toda vez
que estamos hablando de que el Rio

Moctezuma es unade las partes mas
importantes de la cuenca de Zima
pán pero además se encuentra en
la Reserva de la Biésfera de la Sie

rra Gorda por un lado en el estado
de Querétaro por otro está el Par
que Nacional los Mármoles

Expuso que además en la
misma región de Zimapán el mis
mo río se encuentra inscrito en la
Región Terrestre Prioritaria 101
de la Comisión Nacional para Co
nocimiento y Uso de la Biodiver
sidad lo que establece la impor
tancia de esa localidad en accio
nes de conservación

Agregó que si bien las minipre
sas de generación de energía eléc
trica podrían ser una alternativa

elplanteamiento para la construc
ciónde éstas hasido verdaderamen
te absurdo
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